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Unión de Promociones


DÉCIMO PRIMER DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 5 – MAYO 2006

1. INTRODUCCIÓN
Estimados Camaradas
Una vez más estamos junto a Ustedes. Nuestro medio informativo les acerca un resumen de nuestras actividades mensuales. Lo hemos dicho repetidamente: nuestro crecimiento es tangible, fácilmente comprobable. El personal de las tres Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Seguridad y de las Fuerzas Policiales, junto al desinteresado apoyo de diversos profesionales del medio civil, así lo avalan. Es por ello que antes que nada, se constituye en una imperiosa obligación renovarles nuestro firme reconocimiento y un profundo agradecimiento, por sumarse, por estar y por participar.
Afortunadamente no todas las noticias son negativas. Por decisión Judicial, más Camaradas han podido dejar sus lugares de detención. Son muchos los que trabajan para apoyar con la diaria tarea a quienes continúan sufriendo la injusta y arbitraria privación de su libertad. De la misma manera esa vocación que nos une a todos junto a ellos, se fortalece espiritualmente con hechos que más allá de que algunos intenten desvirtuarlos, reafirman nuestra inquebrantable y tantas veces expresada voluntad.
El día 24 de Mayo, participamos de un multitudinario, respetuoso y puro acto de homenaje a tantos argentinos muertos -civiles y militares- en la indeseada e incruenta guerra que todo el País sostuvo contra el terrorismo subversivo. La ceremonia organizada por un numeroso grupo de Oficiales en Actividad, quienes conformaron la “Comisión de Homenaje Permanente a los Muertos por la Subversión”, contó con una gran asistencia de público, entre quien se encontraba Personal de las FFAA, FFSS, FFPP, diversas asociaciones civiles, ONG, familiares, amigos y público en general- que cubrían apretujadamente las partes inferior y superior de la Plaza San Martín.
La misma se encontraba repleta de banderas argentinas y escarapelas por doquier. Un sentimiento de total respeto y honda emoción envolvió al tantas veces postergado y merecido recordatorio.

Se escucharon repetidas vivas a la Patria y a las Fuerzas Armadas, lo que de alguna manera hizo recordar las tradicionales ceremonias patrióticas, cívico militares, en donde todos juntos, Pueblo y Fuerzas Armadas, éramos uno solo.
Saludamos desde estas líneas el noble testimonio y el gran esfuerzo que la joven Oficialidad brindó y dispuso para este acto.
En la memoria de todos los caídos en defensa de la Patria, nuestro renovado compromiso para quienes desde una situación de absoluta injusticia, nos guían y dan fuerzas para continuar en esta lucha.
¡ Un muy afectuoso abrazo !.
¡¡¡ Viva la Patria !!!.
2. ORGANIZACIÓN
· Se trabaja en forma permanente con las demás Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad y Fuerzas Policiales, de quienes en forma permanente se reciben nuevas adhesiones y gran cantidad de solicitudes para sumarse a tareas específicas que hacen al cumplimiento de nuestros objetivos.

3. ASPECTOS PARTICULARES

· Actividades importantes recientes y actuales

· Día 17 May 06: Se realizó en el COFA una Reunión Informativa General. El encuentro se desarrolló entre las 18.00 y las 19.45 horas.
· Durante el mismo, la Unión de Promociones expuso un detalle del actual cuadro de situación, una síntesis de las acciones realizadas y de aquellas que se encuentran en ejecución, para finalizar con un sintético enunciado de las previsiones a adoptarse.
· Oportunamente la Unión de Promociones informará respecto a la realización de un nuevo encuentro, al que esperamos asistan la mayor cantidad posible de Camaradas.

· Día 24 May 06: Tal lo expresado en nuestra carta introductoria, la Comisión de Homenaje Permanente a los Muertos por la Subversión -integrada por Oficiales en Actividad- organizó e invitó a participar a toda la ciudadanía, civiles y militares, familiares, amigos y todos aquellos que con su presencia desearan rendir un testimonio de recordación, agradecimiento y homenaje, a quienes en la lucha contra el terrorismo subversivo, ofrendaron su vida en defensa de las Instituciones de la República.

· El acto se llevó a cabo el día Miércoles 24 de Mayo en Plaza San Martín, a las 17.30 horas.
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· La decisión adoptada por el citado personal, resulta ser un testimonio invalorable y mereció no solo nuestra adhesión, sino también el emocionado reconocimiento de todos. Las autoridades policiales estimaron una concurrencia entre 10.000 y 12.000 personas.
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· En tal oportunidad y por expresa resolución de la antedicha Comisión, la Unión de Promociones quien adhirió formalmente a esta muy sentida y merecida recordación, fue depositaria en custodia –hasta su emplazamiento definitivo- de una placa donde se perpetua el recuerdo y la memoria de tantos argentinos, civiles y militares.
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· Se pronunciaron tres discursos:

· El primero a cargo de la Presidente de la antedicha Comisión, Sra. Ana Lucioni, hija del Teniente Primero D Oscar Abel Lucioni, asesinado por terroristas montoneros en el año 1976. (Se adjunta al presente Boletín como Anexo 1).
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· El segundo a cargo de la Srta. Karina Mujica, integrante de la Comisión de Homenaje Permanente, en representación de la Agrupación Civil Argentinos por la Memoria Completa, de la cual es su Presidente.
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· El tercer discurso fue pronunciado por el Presidente de la Unión de Promociones, Grl Br (R) D Juan Miguel Giuliano, quién recibió la antedicha placa en representación de la citada Organización. (Se adjunta al presente Boletín como Anexo 2).
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· Adhesiones recibidas: Adhirieron al Acto en Memoria del Personal de las Fuerzas Armadas, de Seguridad, Policiales y Civiles asesinados por el Terrorismo Subversivo, las siguientes instituciones, ONG y/u organizaciones:
· Asociación Mundial de Juristas.
· AFAVITE - Familiares y Amigos de Víctimas del Terrorismo.
· AFyAPPA - Asociación “Familiares y Amigos de los Presos Políticos de Argentina.
· Argentinos Por La Memoria Completa.

· ARPANA – Argentinos Por La Pacificación Nacional.

· Asociación de Oficiales Retirados de las Fuerzas Armadas de la Nación de la Provincia de Corrientes.

· AUNAR – Asociación Unidad Argentina.

· Comisión Permanente de Homenaje a Policías de Rosario Asesinados por las Organizaciones Terroristas.

· Jóvenes por la Verdad.
· MORERA – Movimiento Por la Recuperación de la República.

· Organización Civil Argentina de Lucha Contra el Terrorismo.

· PD - Partido Demócrata de la Ciudad de Buenos Aires.

· Verdad Sin Rencor.

· UP – Unión de Promociones.

· Actos simultáneos
· El mismo día y a la misma hora- un grupo de aproximadamente una 400 personas, entre los que se contaban militares, gendarmes, policías, profesionales varios y público en general, junto a la presencia de víctimas de la guerra contra el terrorismo subversivo, realizaron un acto en la Ciudad de Córdoba.
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· La cita fue en la plaza homónima. Durante el desarrollo de la ceremonia, se invitó a familiares de víctimas del terrorismo (Sra. del Grl Grassi y Sra. del Cnl Bevione) a depositar una ofrenda floral al pie del monumento al Libertador Grl San Martín. A ellos se sumó una columna de participantes, la cual inició un recorrido para depositar una flor en memoria de los muertos.
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· A todos ellos se sumó una columna de participantes, la cual inició un recorrido para depositar una flor en memoria de los muertos.
· Se pronunciaron palabras alusivas, cerrándose el homenaje con la entonación de las estrofas del Himno Nacional Argentino.

· Se adjuntan como Anexo 3 al presente Boletín, las palabras alusivas pronunciadas en la oportunidad, por el Teniente Coronel (R) D Alberto Jaime, quien fuera invitado por la Comisión de Homenaje Permanente a las Víctimas del Terrorismo allí constituida, a tal efecto.

· La Ciudad de Bahía Blanca fue testigo de un tercer acto, desarrollado también el mismo día y a la misma hora. Se estimó una concurrencia de 400 personas.

· Documentación del Área Jurídica
· En un nuevo y muy importante aporte profesional del Dr. Florencio Varela, se adjuntan a este Boletín dos presentaciones efectuadas por el mismo ante la Justicia, las cuales apreciamos se constituyen en un invalorable material jurídico para contribuir con la defensa de nuestros Camaradas.

· En tal sentido se agregan:

· Anexo 4: “Nulidad Absoluta de todo lo Actuado por la Justicia Federal de Primera Instancia”, documento de 9 (nueve) fojas.

· Anexo 5: “Nulidad absoluta por Falta de Capacidad del Tribunal y de la Justicia Federal para conocer en la Causa”, documento de 137 (ciento treinta y siete) fojas.
· Tal como se expresó en anteriores Boletines, se desea brindar la mayor apoyatura posible con antecedentes y materiales que coadyuven al trabajo de las defensas.

· Se solicita a los señores Presidentes, Delegados de cada Promoción y Delegados en el Interior del País, tengan a bien hacer llegar este mensaje y material adjunto correspondiente, a todos los Camaradas detenidos y/o los Abogados Defensores que no disponen de correo electrónico, incluidos aquellos que también se encontraron en algún momento en tal situación.
· Artículos de interés
· Miércoles 31 de Mayo de 2006.
· Fuente: Diario LA NACIÓN
· Editorial I
“MEMORIA Y PACIFICACIÓN”
El desafiante mensaje emitido anteayer por el presidente Néstor Kirchner a quienes lo escuchaban en el acto central del Día del Ejército fue innecesario y contraproducente. Probablemente mal asesorado, el primer mandatario parece creer que, día tras día, necesita reafirmar su autoridad ante las Fuerzas Armadas con gestos no exentos de agresividad. No advierte que, de esta manera, sólo despierta un gratuito resentimiento entre oficiales comprometidos con las instituciones de la República, al tiempo que siembra desconcierto y dudas en la sociedad acerca del grado de ese compromiso democrático de los uniformados.
Expresar ante la formación castrense reunida en el Colegio Militar, durante los festejos por el Día del Ejército, "No tengo miedo, ni les tengo miedo", sólo puede dejarle la sensación a cualquier observador objetivo de que se está ante un grupo de sediciosos.

Nada resulta más alejado de la realidad. Al margen de muy aisladas reivindicaciones de un terrorismo de Estado que, en rigor, se inició durante el gobierno de María Estela Martínez de Perón y se profundizó con el régimen militar de 1976, debería destacarse que las Fuerzas Armadas han sido el sector que más avanzó en los últimos años en la autocrítica tan imprescindible frente a nuestro trágico pasado. Autocrítica que ni la clase política ni otros sectores de la sociedad -incluida la prensa- han hecho con la misma valentía. Y qué decir de quienes, habiendo integrado organizaciones guerrilleras que sembraron el terror, hoy todavía se jactan de haber diseminado el odio y la muerte.

El 1º de junio de 1970 un grupo de terroristas, que dos días antes había emergido al conocimiento público asumiendo con el nombre de Montoneros la responsabilidad del secuestro del general Pedro Eugenio Aramburu, hacía conocer su "ejecución".

A un día de cumplirse 36 años de aquel suceso, debemos lamentarnos de que los odios, errores y desvíos morales que motivaron a quienes cometieron aquel asesinato interfieran nuevamente en la búsqueda de nuestra convivencia social.

Con el pretexto de la memoria y la justicia, se han resucitado divisiones y se están exacerbando pasiones desde las más altas esferas del Gobierno, haciendo esa memoria parcial y convirtiendo la justicia en venganza. Se han anulado las leyes de obediencia debida y punto final y sus efectos, con carácter retroactivo, pero se exime a los crímenes del terrorismo de las organizaciones guerrilleras de la calificación de delitos de lesa humanidad. Y no se les reconoce oficialmente a las víctimas de la subversión siquiera la posibilidad del homenaje. Miembros de organizaciones subversivas gozan de la libertad lograda por indultos y amnistías, ocupan en ciertos casos cargos públicos y, además, se constituyen en jueces y censores.

Se han desandado los avances logrados en anteriores gobiernos democráticos y se está transitando un camino opuesto al que recorren los países que han sabido superar los errores trágicos de su historia.

Se torna imprescindible volver a transitar por el camino de la reconciliación nacional. Es de esperar que el recuerdo del asesinato de Aramburu sirva para recapacitar sobre el carácter siempre perverso de toda violencia. Y que también contribuya a una visión más equilibrada de la escalada terrorista de uno y otro sector, que sucedió a aquel asesinato. Este equilibrio exige que se reconozcan las culpas de ambos lados. Sólo así se podrá transformar el odio en la búsqueda del amor y de la paz que nuestro país tanto necesita.
· Miércoles 31 de Mayo de 2006.
· Fuente: Diario LA NACIÓN
“LA CORTE Y EL TERRORISMO”

La Corte prepara por estos días una resolución en el caso del atentado a la embajada de Israel y dará una clara señal de que la investigación seguirá abierta.

Hace unas semanas, los jueces del tribunal se plantearon una duda: si, por ejemplo, en 2008 fuese detenido un imputado, podría plantear que la acción penal para investigar el caso habría prescripto a fines de 2007 y pedir el cierre del caso. El año próximo se cumplen 15 años desde que se cometió el atentado.

Durante este largo período, la Corte hizo mucho -bien y mal- para esclarecer el ataque, pero los resultados son magros: hace siete años, en 1999, el tribunal dejó asentado en una resolución que el ataque fue planeado por la Jihad Islámica y ordenó la captura de Imad Fayid Mughniyah y Salman El Reda, pero nunca obtuvo este resultado ni la causa pudo avanzar mucho más. Por eso, la Corte quiere darle al caso un nuevo impulso y aprovechará que Carlos Susevich, padre de una víctima, pidió ser tenido como querellante -el Estado de Israel nunca lo solicitó- para dictar un nuevo fallo.
La resolución será dictada en unos dos meses, con un claro mensaje: la causa no será cerrada. El problema es cómo fundamentar tal decisión. 

Algunos creen que la legislación procesal puede ser interpretada de tal manera que permita seguir la investigación hasta 2014.

Por su parte, el juez Raúl Zaffaroni planteó a sus colegas la idea de declarar el ataque terrorista como delito de lesa humanidad y, por lo tanto, imprescriptible, lo mismo que Susevich pidió en el escrito presentado anteayer.

Algunos jueces encuentran un inconveniente: si bien ya declararon imprescriptibles los delitos de la represión cometidos por militares (es decir, por el Estado), extender ese criterio a los crímenes del terrorismo cometidos por organizaciones no estatales o paraestatales (por ejemplo, Al-Qaeda o la Jihad) abriría una peligrosa puerta para juzgar nuevamente a los guerrilleros argentinos que actuaron en la década del setenta. Algo que el Gobierno nunca consentiría. Por eso, otros funcionarios evalúan que sean declarados imprescriptibles los delitos del terrorismo internacional, no así los cometidos por ciudadanos de un país contra sus propios gobiernos.

El asunto no es fácil: ningún tribunal del mundo se animó a declarar al terrorismo internacional como delito de lesa humanidad. Y, peor aún, en 2005 la Corte declaró que el delito cometido en España por el ex etarra Lariz Iriondo, refugiado ahora en la Argentina, sí prescribió.

Pero lo cierto es que la Corte, al tener que pronunciarse sobre este problema, tiene una gran oportunidad para imaginar una respuesta de cara a los problemas que plantea, no ya la década del setenta, sino el siglo XXI.

Los ataques cometidos en Buenos Aires, Nueva York, Madrid, Londres y en otros lugares deben ser inexorablemente castigados.

Por Adrián Ventura
· Reuniones de trabajo realizadas

· De acuerdo a lo informado en anteriores Boletines, se continúan realizando reuniones semanales de trabajo, entre los Equipos de Trabajo de la UP.

· De acuerdo a lo anunciado en nuestro último Boletín, una Delegación de la Unión de Promociones concurrió a la Curia Metropolitana, a efectos de sostener una reunión con los más altos Dignatarios de la Iglesia Católica. El encuentro se produjo el día 02 de Mayo del corriente.
4. PREVISIONES

· Página WEB de la UP
· En el corto plazo finalizarán las tareas de acondicionamiento de la Página WEB. Se informará vía correo electrónico al momento mismo de su habilitación.
· REITERACIÓN DE UNA SOLICITUD ESPECIAL
· Se solicita a los señores Presidentes de cada Promoción, Delegados de cada Promoción y Delegados en el Interior del País, tengan a bien otorgar carácter de preferente despacho a la difusión del presente BOLETÍN INFORMATIVO entre todos los integrantes de sus respectivas Camadas, como así también a otros allegados, aunque no pertenezcan a la propia Promoción.
· Reflexión final: “La vida es muy peligrosa. No por las personas que hacen el mal, sino por las que se sientan a ver lo que pasa”. (Albert Einstein – 1879/1955 - Físico alemán).
BUENOS AIRES, 31 de Mayo de 2006.
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